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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO' DE L.A GUERRA

PARTE OFicIAL,

REALES DECRETOS

Con arl'eglo a lo que determina ],fi decreto dc 16
de agosto del año anterior, refrendado por el Ministro
de Hacienda, a propuesta 'del de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en autoriz¡u' la adguisici6n por gestión di
recta, en el punto donde se' hallen, del material flo
tant~ necesario p;¡.ra el más fácil y rápido aprovisio
nannento de víveres yagua. a las guarniciones· y
habitantes del Peñón de Alhucemas y de Vélcz de la
Gomera.
.Dado en Palacio a diez y siete"de julio de' mil novc

ClentO$ veintidós.
, ALFONSO

l!1 Ministro de la Guerra,
JaSE SANCEEZ GUERRA

------------------:,

REALES ORDENES

Subsecretnrlu
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha' tenido a bien
nombrar mi ayudante de ca.mpo, como Ministro p:e lia. '
Guerra, al comandante de Caballería D. Luis Antelo
Rosei, disponiblea~tualm€inte le,n la primcria regi6n.

De ireal orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y efoctos' cOllsiguieniltcs. Dios guarde a V. E. ilIluchas
'Lúos. Muilrid 18 de julio de 1922.

S.AN'c:m:z GUERRA '

Señor ,Subsecre.tario de este· Ministerio.
Sefiol'cs Capitán general dio la primera ;l'egi6n o Intcr
. 'Ventor civil cw Gt1l01'1'a 'Y MIWiuu, y d~l Pl'Otectol'ado

len Mul'lt'oocos.

EX,cmo. Sr.: El Rey (q•• D. g.) .ha t<mido a [Jien
l10mbrur ayudante de campo del General de la Pl'Ul:1O"
ra divisióli~D; Bern,al"do Alvarez cId ManzQ,nó y 11:0
uéndez V'aldés, al comandante 'de Artillería D. Alfonso
Velarde y A.rriete, Uictualmente dJestinado en el primer
regimiento de Artiller:ia llge~a.

De :real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento

y efectos consiguientl1es., Dios guard:e a V. E:. illtbChos
años. MadriU 18 de julio de 1922.

SANCHEZ GUEllRA. .

Señor Capitán general de la -primera I1Ogi6n.
Señor Interventor civil de Guerr,a y Marina y del Pro

tectorado en Marruooos.

Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a. bien
confirmar on ol cargo do ayudante <1e campo del Gene
ríal de la 13.'" división D. Manuel Sv,ncllez-Ocaña y
Suál~ez del Villar, al teniente 'coronel de Artillería don
Antonio Garda Rivero y Arriero, ascendido a su. actual
empleo l!o~ real orden circular de 8 del corriente 11mS
(D. O. núm. 151)•

De creal orden lo (;,igo a V. E. para sU conocimiento
y efectos cOllsiguient",s. Dios guarde a V. E. :muchos
años. Ma.drid 18 de julio de 1922.

SANcÉ:EZ GUil:¡ma

Señor Capitán general de la .sexta iregión.
Señor Inter'\'lelltor civil de Guerra y Marina y del Pro

tectorado en Marrue<los.

Excmo. Br.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a, bien
nombrar ayudante de 'campo del General de l~ -prime
¡r,a brigada. de Infantería <le la sexta divisi6n, actual
l1J¡c#lte en, comisi6n a las 6r®lles del Alto ComisaI'io
nO España en MIll'I'uecos D.. Jer6nimo PaJoU! de Cor
mase'l11a y Moragas, al comandante de Infantería don
Haberto Aguilar Martínez, disponible en Meli11a. '

De real orden 10 digo a V. Ji:. para su conocimiento
y efoctos consiguien.tlCs. Dios guarde a V. E.. :n1ulchos
años. Madrid .18 de julio de 1922. '

SA~C:HJJlZ GUERRA

Soiir.Yrcs CUIJitú,n generald¡e la tercera regi6n y Altp
Comisario de EspAña "In Marrue~os. .

Seiíores Comandante general de Melilla I€l Interventor
IClí.vilc1eGuerra Y' Marina y del ProteOltorado en Ma
l'it'U(J>CYJ,~.

:MANDOS

Excmo. Sr.: Para ejecución y cum1?~imrento, en ~o
que a este Ministerio afecta, del x'cal decreto del Ml
niscerio dé: Estado ,de 15 elel actual, por el que se nom
br¡t Alto Comisario de España en Marruecos al General
de divisi6n D. li,ícal'do Burguete y Lana, e~ Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien disponer, de acuerdo
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SeccIón de Infanteríll"
RETIROS -

= """'-

Puntos donde van a :!eltldir

Empleo. Cuerpos a <;U~ perteneoen ..~¡;.....

• Pueblo Prov!nc111
..-~-----_. '- .

ronel (S. R) Zona Ciudad. Real, núm. 3....••. Ciudad-ReaL. ••••• )

ror. {íd) •••.. ¡dem .....•.......•••...•. AlmaRIo ••.•••••. Ciudad-Real.
mandante ,; .• Reemplazo 3.a Región.•.••...•• ' Málaga..•...•..•.. :>

pitán {S. R) .. Zona de Madrid, núm. 1. •••••.• Madrid............ ~

-~ - .
.

NOMBRES DE LOS INTERESA.DOS

D. Francisco Acosta Romero:...• Ca
» Alfred 1 Oria Arboleche.••••. T.
" Antonio Muñiz Ortega... • ••• Ca
~ Pio Huard Rtl1and .•.•.••..•• Ca

Madrid 17 de julio de 1922.-Sánchez Guerra.

Exorno. Sr.: Conforme con 10 solioitado por el 111'11
sioo de segunda elD.S~ 'del re~imiento de Infantería 8i
ciliu nüm. 7, Avelino Gollzález Exp6sito, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido concederle el' retiro pam
San Sebastián (Gu~púzL'Oa); disponiendo que sea dado
de baja, lJor fin del mes adual, en Ici 'Cuerpo a que
pertenece.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demÍls efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Afadrid 17 de julio de 1922.

SANCE:EZ GUERRA

Scñor Capitán general de la sexta regi6n.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

Marina e Interventor civil de Guerra y Marina, y
. del Proteotorado en Marrueoos. .

._-------.--------
Sección de Caballería

ASCENSOS

Exorno. S1'I.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
concedler el em:pwca de alférez de co¡mplemento d.e Ca
ballería al suboficial del reg1mie.nto Dragones de .Mon
tosa,·10.{) de dÍ'Cha Arma, D. Ju'an C. de RiJD,Jp Pons,
f\lcogido a los beneficios dr:;.l vo1:u.ntal'iado de un año, por
(K)J1(~ptuál'oole apto para el ascenso y reunir las con
(Hciones que detlel'mina la real orden drcular 'die '27
{1'(' di!Ciem'IJre da 1.1119 (D. ,O. n'Úlll. 293) •

.De .real orden 10 digo a V. E. pait'a sU conocimiento
y dmnásefectos. rDío.s gual'de ,a V. E. ~nudlf.)s niíos.
2\1a.<11'id :18 dIO julio <te ,1922.

'sANOIX1JlZ GlJ1Ilm~A

S(~fior Capitáll gel1or!11 do la ctllu'ta l'og1611.

:mXC'IDO. 81'1.: El Rey (q,. D. g.) ha tenido a bien
conceder el empleo 'de alfóroz ele comple,mento de Co.ba
[l~or!a al suboficial del l'egimiento Hús'ares de Pavía,
:ro d~~ dicha Arma, D. Fer'nan{]:o Martlnez· die 'la Vega,

"a,cogid.o a los beneficios del capítulo XX de la ley "de

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
ceder el emp,leo de suboilcial de Caballería al sargento
del regimiento Lanceros de Villaviciosa D. Augusto ::Jaa
Sabugueiro, ,por ser eL primero deL esoalafón de su
olase y reunir las oondiciones reglamentarias, asignán
dole 'en su nuevo empleo la antigüedad de 1.0 de julio
aotual, y surtiendo efeotos administrativos este ascenso
en la revista de comisario del presente mes.

De real ordon lo eligo a V. A. R. para su conooimien
to y demás cfectos. Dios guarde a V. A. R. muchos
años. Madrid 17 de julio de 1922.

J. SANC:e::mz GUERRA

Señor Capitán general de la segunda regi6n.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro·

teotorado en Marrueoos.

CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vist¡¡, la instancia que V. :El. curs6 a
~8tC Ministerio, promovi.dn P01' el sargento del re@;~micn~
to a)l'agOll('s de Montesa, 10.0 {lo Oahallcl'ta, Mocleflto
Palacío lrcl'l'cr, en stipUcO" de qUl) se le cOtlceda mayor
antigüedad on su empleo; y resultando qUI; ha trans·
currí,do con IeXCClSO el plazo que para e¡¡tas pet?cioncs
determina la real Ol'dcm circular 'de 17 de novlembre
de 1914 (O. L. nüm. 212), el Rey (q. D. g.) se ha ser·
vida desestimar la, petioión del recurrente, por careoer
de derecho a lo que solioita.

De real orden lo digo a V. E. para su c011ocimiento
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y demás efectos, Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 17 de julio de 1922.

SANOBEZ GUERRA:

Señor Capit¡1n general de la cuarta región.

De la de S. 1.\1. 10 digo a V. E. para su conocimiimU; .
y demás efectos. Dios guarde a V. J<1. mucuos años.
l\laclrid 17, de julio de 1922.

SANCHEZ GUERRA

Señor Capitán general de la primera regi6n.

SANCEEZ GUERRA

Señor Capitán general de la tercera región.

Excmo. Sr.:' Vista la instancia que V. E. cursó a
este lVIínisterio, proniovida por el sargento del regimien
to Húsares de la Princesa, 19.0 de Caballería, Luis }<'e1'
nández García, en súplica de que se le coloque en el
escalafón de su clase delante del de su mismo empleo
Artwa Fcrnández Sa.ntiago, -por ha.ber ingresado éste
'en el Ejército con posteriorida.d; pero resultando que'
en el em-pleo de cabo c,uenta con un mCS más de de
antigüedad que el recurrente, el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar su petición, por carecer de derecho
a lo que solicita.

De' reaJ. orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y dcmas efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17' de julio de, 1922.

BA...,",CIIEZ GUERRA.

Señor Capitán general 'de .ltt primera región.

DESTINOS

Excmo. Sr.: EI Rey (q. D. g.) 'ha tenido a bien dis
poner que el solidado del regimiento de Infantería Bai
lén núm. 24¡ Vicc.nte Toral Harce, llllse c1estin adn con
la categOl·ía.. ele horrador de tercera al de Cttzadorcs
de Lusitania, 12.il de Caballería, por cuytt Junttt téc
nica h[1, sido ele~il(lo IJara ocupar la nWl1cionael<t va
cante, vcriiicáncloselu. eorrespondicnte ttlta y baja en
la próxima revista de comisario. ,

'De l'oal orden lo dIgo a V. E. para, su conac:imiento
y demás efcct>ls. Dios gual'de a V. E. muchos años.
Madrid 17 ele julio de 1922.

SXl'WHEZ Gumm..'l.
Scñ?res Capita.nes generales elo la segunda y sexta re-

glones. ,
Señor Interventor civil de Guerra y 11arina y del Pro

tectOl'ado en l\1arruecos.

MATRIMo.NIOS

:Blxcmo. Sr.: Visto el expediente instruído con nD
tivo del matrimonio celebrarlo «in artíCUlo nortis» en
tre el _sargento del regimiento Cazadores ele ,\fcu'Í1.t
Cristina, 27.0 de Caballería, D. l"erna!lClo Illeblgo ~al
cedo y D.a Luisa L6pez García; y "1't\~t,ltmi[lQ que en
el mismo han concurrido las circunstancias que exige
el real decr-eto d'e 27 de diciembre de 1901 y rlisposi
.clones complementarias paTa las clases de tropa, el ltl')T
(q. D. g.), de acuerdo con lo Informado Ilor ese Con
scJo :::iupremo en 5 del mes actual, se ha servido dís
poner sea. declarado legal el referido enlace.

¡ D2' real orden 10 digo a. V. E. para su con~ímiellt.()

¡.y demás efectos. Dios guarde a' V. E. muchos años.'
. .d1adrid 17 de julio de 1922.. '
¡ SANCREZ GUERRA

I
! Señor Presidente del Consejo Supremo'de' Guerra y

Marina.

1

1

Señor Capitán gener8,l de l~ primera I'egi6n.

.PICADOHES :MILITAHES
l1::1CCl!tO. Sr.: insta la instancia.. que V. E. cUrsó lt

este JIilinistel'io, I)l'Omovida por el cabo del regimientll
Cl1.zncl.oJ'8s de Victoria J!}ugonia, 22.0 de Cabnl1ería, Juan
Abellan Liaría, en sÚl)lica de que se lo disllen5e dd
tiempo de diez meses que le faltu.n Pttl'(l, completttl' 10B
dos años ele servicio que -exige el reglamento de Pi
cad01'CS Mi1ítares, aprobado por real orden circular de
11 de noviemhre de H)20 '(J). O. núm. 257), 'Para poder
tomar parte en la cOllvpcatoria anunciada por otl'lt
de 14 del mes p1'6ximo pasado (D. O. núm. 132), el
Hoy (q. D. g.) se ha servido desestimar la. potjC~6~1 elel
recurrente, por careCer ele del'echo a lo que soliClta.

1):; real oN.ten 10 digo a V. E. para su COlIQCimiollto
y {klmás efectf.J8. Dios guarde a V. E. IílUChos años.
'MadI'iel 17 de julio de 1922.

reglón.

SANOBEZ GUElUlA

Consejo Supremo de Guerra. y

MA'I'RIMONIOS
\

Excmo. Sr.: ConfOl'me con lo solicItado por el ca
pitán de Artillería D. Homán Morales F'cmández, con
destino en el 12.0 regimiento cle Artiller!a pesada, c,J
Rey (q. D. g.), de -acnerdo con lo informado por ?"U
Consejo 8UPI'ClllO en 14 del mes actua;l, se. ha servl~l()
concederle licencia para (:ontraer matl'lmOnlO con cloIla
Eugenia FIarán V61e~ de Medrana y Bort. ..

De :rual oN]en 10 dIgO ít V. E. para su eoncellm~njo
y c1emiás efectos. Dios guarde a V. E. muchos lloU08.
lI.Iaell'id 17 de julio de 1922.

Señor l'l'osi.dente del
Marina.

Befio!' Cl1pitál1 general tie la sexta

Sección de Artillerlu
--------,,~----~Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servidodispo

ner quede sin efecto el destino, con la categoría' de
herrador rele tel'cera, al regImiento Lanceros deL Hey,
primero de Caballería, publicado por real orden de. 5
del mes de .junio próximo pasudo (D. O. núm. 125),
del so!<lDKlo del de Infanterílt Covltdonga m1m. 40, Se
gundo Rodríguez Huertas, volviendo a caus[\!' a1tll, en
este último cuerpo en la pl'ÓXÜllll, ;revista de comisario,
como soldado ele segunda. , '

De real Of,elOll lo digo a V. E. para' su conocimiento
y demás efectos, Dios gu'al'de a V. 1']. muchos años.
Maidrid '17 de julio Cle 1922.

SANCBEZ GUERM

Señores. Ca;pitanes gel1Or1tles ele las pl'iniera y quinta
reglOnes.

Señor Interventor civil de Guerra v MUil:ina y del Pro-
tectorado en Marruecos. •

LWJlJNüIAS

Excnuo. SI'.: Vista ]lt inflLancia quo V. 1'<1. nl!1's6' n
es~o Ministerio, P¡'ol1lo\:idn por 01 sarg't'nto dl'1 rCfFi
1l1l(.l1lto U[\:-\t\(lOl'O/\ de Vl11arl'olJ!cdo, 213," fll' Ültbll,llc¡'la,
MUI1UCl Ji'01,;60 1!'o1'rlftndez, 011 Súll!iCl1 do que se le con·
~;cd¡Ul veinticInco c1íaíJ de l)ormlilO ]1111'(1. lrlgtwil'lL ti It
]ox (Portugal), el Hoy (q. Ü. g.) ha tC1l1cln ti, b10n ac
ceder 8; lo solicitado por el recurr'clltc, C(!1l 1u'J'c¡do 1t
lo clue pl'eccptúa el artículo 87 de las instruccionos
aprobadus por real orden circular de 5 do junio de
1005 (C. L. núm. 101),

HEINGHli]SO EN )i11'. JDJEltOI'l'O
1<]:;':('1110. Sr.: Vista 1ft instaueia. que y. ~C. mlt'!;~ a

NIÜ) 1\Iilli¡.¡tm'io 0011 csc:rito (lo :t4, de 'Juma. p:r6l<llU(J
llllK1Hio, llL'omov1((¡t pOI' 01 C(ue fub Obl'(,Hl -[¡liado .c1('
la, tr'l'(;el'lt 80CCWll, "Josú Balle"t,l, Hol'l'(\110, en S(lp)~l'(\
do <1no 8El ]0 col1ceil.a el l~cillgre'so COlmo tal. obrc,j'r() :bh a
do de oHcio 'afüstadol', 01 HJqy (. D. g.) so ha l'¡('I.'
v~do desestimar la petici6n del interesado, por carecer
dé derecho, a lo que solicita.
~ real or,de.n 10 digo Il. V. :tU, parl.\ l!U oonocl:m!ento

\



-------.",...,"'.,..--------

SANOREZ .GUElUtá.

Señor Subs~cretario ele este MInisterio.

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de julio de 1922.

SANOHEZ GUERRA.

Señor Capit{m general de la tercera regi6n.
--.,..-----.......----

Sección de Ingenieros
1IATERIAL DE INGE:l\¡'IEROS

Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto para el des
lill'l:le y amojonamiento de los terrenos anexos :al cuar
tel de Santá Clara de Soria¡, que V. E. remitI6 a este
Ministerio con su 'escrito de 21 de junio pr6ximo pa
sado, el Hey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobarlo y
disponer que su presup~esto, import,ante 900 :I??setas,
sea cargo ,a los «ServicIOS de Ingemeros», haclcn~ose

la: obra por gesti6n direct~, por hallarse ~omprendlrelas
en el caso primero del articulo 56 de la VIgente ley de
Administraci6n y Contabilidad de la Hacienda pública.
.Al pro<p-io tiempo, 8. 11.. se ha servi~o aprobar u11,a p:r:o
puesta eventual por la cual se asIgnan a la Coman
'Clancia de Ingenieros de Guadalajar~ las 990 pesett~s,
impdrte de la atención de· r~ferencHl, ,ha?le~clo b:qa
de igual cantidad en ·la partIda por dIstrIbUir de la
vigente propuesta de inversión del capítulo sexto, ,ar
tículo único, secci6n cuarta 'del presupuesto en eJer-
cicio. -

De real oroden lo digo a. V. E. para su <:onaeimiento
y demús efectos. Dios guarde a V. E. muehos años.
Madrid 17 de julio de 1922.

. SANOHEZ GUElUtá.

Señor CalJitán' general de la quinta región.
Señores Intendente general militar e Intcrventor civil

de Gnerra y l\Iarina y del Proteetorado on Ma
rruecos.

ZONA MILITAR DE OOS'rAs y FHONTERAS
Excmo. Sr.: Con esta fecha ~ljgo al Señor Ministro

de Fomento lo siguiente:
«Examinado el expediente y proyecto relu:tivos a la

construcci6n de una rampa embarcadero en el puerto
de Redes (Corufia), solicitada por el 1Iunicipio de di
cha 10ct\lidU'cl, documentos que V. E. rmniti6 a illfor~
me de este Ministerio en 1.0 de abril ültimo, el Rey'
(q. D. g.) se ha servido disponer se manítleste ,a V. E.,
que por lo que afeeta a los intereses de la defensa na
cional, pueden autorizarse dichas obras, sin interven
ci6n del ramo de Guerra, siempre que se a;justen a lo
propuesto ,en el.referido estudio, del cual, y 'con arre
glo a lo preceptuado 9n el artículo 37 del reglam<'nto
de zona militar de costas y fronteras de 14 de clicimn
bre de 1916 (C. L. nü111. 269), se facilitará a la 00
ml1ndanCÜ1 de Ingenieros de la Base Naval de Ferrol,
para constancÍ!1 en la misma, copia de la segunda
hoja do planos y se dará aviso .3J la Antorido,d militnr
de la plazn, de la fecha en que sean' termiJla:clas las
expresadas obras" pudiendo ser ocupa<las o destrnfdas
total o pal'cialm0nte, cuando las necesidades tIc la
defensa lo exi,ian a ,iuicio de dicha Autoridad militar,
sin que el concesionario tenga derecho :a, indemniza
ci.6n alguna.»

De real orden lo traslaido a V. E. para sn (:onoci
miento. Dios guarde a V. E. muchos afios. Madl'icl
17 de julio de 1922;

.8ANdllEZ GUElUtá.

Señol' Cnpitán general de, 1'1< octava regí6n. '
--------~-_--:._-

Sección ,de Justicia vAsuntos gener~les

J)l1JMANDAS CON:('.f1lNGIOSAS

:EXCffiO. SI'.: Promov:lclo ploi ro pO.l? 01 coml1d de In
fn,ntor1a, J'oHmclo, D. l!'m'lol'lco do In. Aldea Gil,. (:OJl.'Lt'[1
ncmorc1.o dol Conso,jo Stl11:romo ele GUOl'ro, y l\fl11'il1lt do
jJj de Ilgosto do :IU20, sobro su elnsiilcJUci611 elo habur
pnsl.yo; 'la Sala ,de 16 COlltoncioso~aclmill1strn.ttvo del
'fr.ibtlllal Supremo ha dictado, sentencla en dkho plei
to con fecha 1.2 d$ junÍ{} último, cuya parte dispo~Ativll,
~$ como sj~11q: .

«Fallamos, que debemos revocar y rev()ca:nos el acuer
do del Consejo Supremo <de Guerra y Marma de 16 de
agosto de 1920, recurrida, en este pleito, y en su lugar
declaramos que al demandante D. Federico .de la Aldea .
y Gil, se le debe seña:lar el ,haber: ,de ~etlro de doc~ \
mil pesetas, en lugar del de diez mil 'pesetas que le fue '.
declarado por la. real orden recurrIda». .

y habiendo dispueto el Rey (q. D. g.) el cu~pli
miento de la citada scmtencia, de real orden lo dIgO a
V. E. paTa su conocimiento y demás efecto~. .Dios gua~'"
de a V. E. muchos años. Madrid 18 de Julio de 1922.

SANOHEZ GUElUtá.

Señor' C~pitán general de la -CUU'l'tá" región.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

Marinfu y Capitán general de la primera regi6n.

Sp.{ciin de Instrucción, ftetlutftmlent~

.9 Cnemos ~ivers,ol
APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.) ha tenido a bien de
clarar aptos para el ascenso, cuando por antigüeclad
les corresponda, a los oficiales 'del Cuerpo Auxiliar: de
Oficinas Militares comprendidos' en la siguiente rela~
cl6n, que empieza con D. Fernando Quincoces Mesa y
termina eon D. Eduardo André§¡ García, por reunir las
condiciones qne determina el real decreto de 2 de· ene
ro de 1919 (O. L.' nüm. 3), real orden circular de 15
de nO\ielllbre último (C. L. núm. 56S) y hallarse' los
otieiales terceros comprendidós en la ley de 10 de
ma;jo ·de 1921 (D. O. núm. 104). . .

De maQ orden lo digo a V. E. para su conoCIlmento
y demás efectos. D.ios guarde a V. E. mnchos años.
l\Iwclrid 17 de julio de 1922.

Relaci6n que /le cita. .,
Oficial segnlul0

D. Fernando Qu~ncoces Mesa, de este' Ministerio:
Oficiales terceros

D. Luis de Francia Bel1vcr, de este Ministerio.
» José Zambrano Fernándcz, del mismo..
» Vicente Barcenil1¡¡, del Oampo, ~1el mismo.
» Ascl1sio Guerrero G6mez, del Archivo general mi

litar.
» I!Jduardo Andrés García, de este Ministerio.

Madrid 17 de julio de. 1922.-Sánchez Guerra.

R:F~OLUTAl\fIENTO 'X REEMPLAZO DFU.. Jl1J'ElROr'ro
]jxcmo. Sr.: lIallándose justificado qne los indivi

duos que se expresan' en la siguiente relac16n, que em
pieza con Hafael Cano Aznar y termina con Rafael
HIdalgo Nevot, pertenecientes a los reemplazos que se
indican, ostán comprendidos en el artículo 284 ele la
vigente ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha,
servido disponer que se devuelvan a, los interesados las
cantidades que ingresaron para reducir el tiempo de
servicio en iilas, segün cartas ele pago expedidas en las
fechas, con los nú.meros y por las Delegaciones de IJa~
cionda que fl11 la citaliht relación se expresan, como
igualmente la suma q\:tc debe ser rcilltcgrado" la cual
llCl'cibil'{t el inclivicluo que hizo el depósito o la per
SOlla. autorizada en :forma legnl, sogú.n previene el ar
'líCJUlo 470 del rcglí1l1l(lllto dictttdo para la ejccnci61I
de J.a (liü1ÜI1. lcy... .

J)c 1'cn.1 orc1c)Jl 10 digo a V. E. llrtrrt su conocl1uiento,
y dom((fl efuctos. Dios gunrdo a V. l~..muchos afios.
Ma(jri<'l 17 de julio de 1022.

, SANC1T.ltZ GU))JIlnA

Sefil)tlC's Ca,pitalles generales d~ J(I. prImera, segt~nda,
tcreCl'a, cuar'ca y quinta regiones.

Sepor Interventor civil 'de Guerrll,. ; ;Marina y d~t fro-
t(.')ctol'-a,élo en ·Marruecos. .
, .' ',. .,. ,~ '. .
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49 Idem ..
667 dem ..
n; R'adajoz ••.
5¿6 C. ReaL •••
518 'dem......

30' Oad"joz •••

sqs Huelva ..

307 Córdoba ..
l0S dem •••••.
56~ dem ••.•..
61!l dem ......
529 ld~m •.••••
:aS" ('1em ••••.
263 tdero ••••.

xR4 [clem ....
664 ldem ••••.

x o 7 ',ullaga.".
337 'dem..••..
418 Vlurda •••

70 farragona
501 [rlem ••• •
752 Idero ......
835 Idem•.••. ,'
);60 Mero ......
547 'dem· .•••
.')41 Zaragoza.•.
944 [dero...•.•
652 [oero .••••.
7'5 (dero .•.•••.

1.000 [dem•.••••

X92'
X1)3]
19.20

19 '
1921
1922
19~2

1922

'9 21
IQ2J
[I¡ZI

19~2

1921

'9¿ ,
19/e¡
x9 19

192 >
[(12.
,19 21
19[t

19 19

4 idfm.
6 ídem.
9 Idem.

14 idem •
30 enero.

16 enero. 191<' 1.43' ídem .
17 idem.. 191Q 11.60<:> ldelll ..
17 febro. 1922 2.635 Idern ..

4 enero
3C' idem •
N idem

C) ~epbrl'

1.') febra.
7 enero

Id feb~o.

26 enero.
31 ídem.
15 febro.
16 ¡dem .
8 ¡dem;,

20 'mero.
"2 febro.
1'\ idem..
28 enero.

Mlldrid 17 oe julio deI92::l.

Francisco Sánchez París., !C}rc.

Carlos del Olmo MarÍn ., 19:<:2
Mar.;ano Sepúlveda García 192<

Francisco Garda Lafuente
Alejal1dro Flores GarcÍa, •
Emilio Díaz Serrano ..•••
Miguel Albelda Pardo.
Celedonio Capote Lencero

Pedro Lorea Carrerp ••.•

Agnstín Alcaide Jurado ••
Rafael Garcla Mnñoz••••
Manuel ACuña Flnres ••••.
Juan C1rmona Labrador ••
Gabr\e\ lurado Carmona ••
Angel Reye'l L6pez.. ••
Udefonso Reina Le6n·'."•••
Juan Ruiz Silva ••••• :' ••••

Juan Romero Cruz .•.••..
Antonio Ruz RiqLlelme .. ,
El mismo •. , ..••.•••.•••
JI')s6 \1aría (amdel VeLlsco
Antonio Tarés Mateu ..••
Ceferioo. Roig Arganí •'•• ,
Carlos Slmó Símó .•••••
Ramón Cid Panisello ••.••
José Aubiá Solé ...•••• "
Tuan Giró Guivermlu ..•..
José Vall'nzuela Honet •.
AntoDlO Vera Saura ••••.
Antoniq Latorre Trigo ••
Antonio Clavel' Salas ...
Vicente Fandos Benedicto
Juan Antonio Gonzalvo

Royo , 19 2Z ¡dem ídem d"'m........ 8 febro. 1922 .s~x (dem...... 1.000
Mariano Gracia Alvarez 19?2 r::etina:..... (dem •••• ,,·,. C:alatayud,65 30 (;nero. 192 X. 403 (clem...... 1.000
AngelL6pez López .••••..921 Zarag07,a ••••• [dem ••••••. Zaragoza, 63. 21 idem '921 705 Idcm....... 250
LUIs Querol Roso ..••••. 19.,22 Vinaroz •.. :. Castellón... Vinar9x,73 ••• 16 febl·/). 1922 ,2.726 Va.lencia... 500
Vicente Puchol Selma•••• 1<}22 -\1colea. •.•••. Idero •• \ /. locro,........ 6 idem. 1922 16& ':aste116n.. 1·.000
Joaquín Moliner Ranlos ... X922 r:astd16n .... [dem ...... Castell6n, 72. 8 Idero. 192 241 ldem..... 500
Ramón Beltrán Blasco . . . ¡~. Id . ·ti 'Id 500A 19 1$ .,all.. em V1llill:OZ, 73 15 1 em. 19'9 415 em .

ntonioGarciaCalvo .... 1910 Vil'ahermosa. {clem CasteJlón, 72 le ídem 1911;, 283Idem,..... .SOO
VlcenteGálciaManriql1e. '9nVi1I"rreaf •.• .'ldem !dnm ....... 14enero 192 352Idem 1.000
~fq'lin VilIalva Igualad<\. 19~2 ~rtana...... ldem •••••• Idem. • •••• , JO febro. 19%2 306 'd"m. 500

.~:.::~,~~_a..~_g_~_~..., e_~_.0_t_._._._.J...l_.9...2_2~._~..Jl_~_d...al_aJ_·a_r_a_'._:.;..C_:;_I~:ldal.aj=:..!.1.G_"'.I ...ln_~_a_J¡...:j_ar_[\_'_7~1.!-1_~•.:..i_d_e_m_.:-,X9...2_;.:.:-_4...0_I.;.G_'_U_a_d._".Ia.
J
·a f a...............

5
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~
~~, _..~ -:---;¡-_'-~_'M._·""_--_V._""'_Nelaci6n-·_,--:::qu:::":cit:~:: :::l":EC:H-A--~-::-¡ -~---;--su-m~
~~ W PUNTO EN QUE FUERON ÁLISTADOS de la Número PeleN aci6n qlle debe
1" lo'-! I U AS S Zona carta de pag;o de la de Hacienda ser rein
'" 1'..., NOMBRES DE LOS R,ECL T ';j .cc==-"'======-;====='J] carta 'd'ó 1:t" - - ,- que exp. 1 a tegrada

~;o,' .-.,"'-__, ~ A::~ Provinéia ~ía Mes Año 'de p:gO carta~epag;o Pesetall

'\)"f' '
Rafael Cano Aznar•••••.. 191C :\Iadrid ••••.. Madrid..... ladrid,l.... lO febro. 1919 '1.273 Madrid ••••

,. Tesüs María Díez Guillot 19~2 dem ••• : '.... ldem •••••• , ídem •••.•••. '. ~ enero. 1922 202 Idem•.••••
Antonio Brocas Lloret •.• 1921 dem •• , ••••• [dem. •.•••. 'dem, 2.••.•. 3; idem.. 1921 3.008 luero ••••.
Agustín Galiana Criarlo •.. 1922 Idem••..•.••• ldem .••.•.. dem,' l .. ;... 18¡idem. '922 2.223 ldern .•••••
Aurelio Campos del Cerro 1922 Idem.: ...... , ldem ...... , [deni......... 7 idem; 1922 221 !d,em......
Jacinto Alcántara GÓmez.. '92> ld~m ..•..••.. ldem ••••••. ldem•••.•••.. 27dibre. 1921 3.286 dem .•• ~ •.
Luis Bernardino Leonor. '92< Idem.•.••..•. tdero ••••••. Gehfe, 3 .•... 12 enero. 1922 1.2,p [dern .•• : •.
A ',ast;;sio Sanch0

J

peña ..• 92< ¡dem ldem •.••••• A.lcalá,4 .••• 27 d c1>re 192 ~.6.52 .[dern ••••
Gonzalo Martírrez 1apia .. 1919 ídem •••••••. Idem, ••••.. Getafe, 3..... 291ener-o 1919 ,.188 Idero .....
Esteban Morales Martínez '9J<j [dem ••• : •.•.. Idem .•.•••. 'Madrid, z •••. 2j idem 19¡0. 2.1L6 Idem .•..•.
Periro Pardo GarCÍa '922 Jdem Idf"m .•••••. ':retafe, 3".. _ 4 Hebro 1922 59.; [dem ••• ','
Abelardo Lafuente Ferrari 922 liem Idem :\!ladrid, 1 30 enero. 1922 3.580 tiern .
Antonio Valeriana l\lartí-

nez Moneo 1921 [dem .••••• " idem ldem 22 dicbre 1921 2.9$1 [dero :.
EnriqueSantayanaAlvarez 191t, "':adai.so de los

Vidrios •••• rdem •••••.. fdem .•••••.••
Vfadrid ...... dem ....... ldem ..... ; •.
ldem . • • • • • ldem ••.•••• ¡dem••••••..
eamarma de •

Esteruelas • Idem ••••••• A1cala, 4 •••..
1922 !J:adrid.... ¡dem....•... Madrid, 1 •.•.
192' La Albuera .•. Badajoz..... Badajoz, 11. .
'919 Ciudad Real •. Ciudad Real ':iudad Real, 7
9 9 den!. •.••••• [dem •••••... dem ••.••••. \

1919 Arroy" de San
Serv:in ••.•. Badajoz ••••• Bada;o1., xl... lO di.cbre '918

'92oIValver.de 4eI1 Huelva .... )Valver?e del" 11 ldelll. 1919
I Co.mlOo •••. \ 1 Canllno, 21.

1922 Vlontemayor •• '.:6rdoba •••• Ltlcena, 26 •. ' 13 ferro. 192.
'918 Puentegenil •• ldem.'...... (dem ••••••• 4 ¡dem.. '91$
'922 Bujalance •••• ld~ro .•••••• Montoro,,27 ... 26 enero. 912
'922 Puentegenil •• ¡dem ••••••• Lacena, 26 .' 27 id<"m.. 1922
19'2 \lontemayor. ldelll ••••••• [dem ••••.••• 1b f,.bro. '¡ q 22

1922 )osTorres .•. Idem ....... Montoro, 27 •• 8itiem. '922
1'122 Puentl"genil •. ¡dem, •••••• Lucena, 26 •• Q ¡dem 1922
1921 vil a"ueva de

Córdoba ••. (dem •••.••• ¡Montoro, 27 .
1922 R.ute •.•••• [dero Lucena, ~26••.
[920 ROnda .•••••• Mál¡,;ga .•••. Ronda, 31 .••.
:t). :t >-

1922 \Jula., ••••••• ,1urda ••••• Cieza, 48 '"
1922 L~rreal·•••••• rarragona. Tarragona 57.
192} Prades Idem [d0m .
'92:2 Sodall ••••••. ldem .' ••.• " Tortosa, 58 •••
192. Tortosa...... ldt'm ••••••• IIdem. •.• •
'<)22 Qu.erol. •••••. Ideo:'j ••••••• Tarragona, 57.
1921 \·o.11s lO('ID .••••.• Idem ..•.••••
1<)2 Tara·lona ••• Z.¡r.agor.a... laragoza, 6<l ..
197.2 Alaaón...... c\t'm Calatayud,65.
921 t;ar~?,oza dem, Z.ragoza, 63 ..

le¡l<. ·dem (dem..... [dem .
1919. [,tem hlem ....... [dem ..

e EXG~o.. Sr..: 'Vista. 1.lÍ. instancia que V. E. cnrsó a
1ste Mllll~terlO, promovida por Indu.lceio:Mar!tfncz 'Ve-'
~:eo, v<:Jemo de Mieres, provincia de Oviedo en soli- .
~Jogod de q~le le 5ea.u devuelta.s 1,500 pe8et~s. de 'las
,.. que lngrifió J?M'a lia, req.uccloo 'del tiempo dI\!

servicio e11 :lilas de 10m 'hijo Graciallo Marlrnez GaTe1a,
,501dac1o del rel!.irniellto de Infantcr111 Melilla lH.lm. 59,
por tener concedidoa los beneficios del art1ctüo 271 de
1!lo vigente ley de reclutamiento, el' Rey (q. D.g.) !le
h~ sorvido 'díeponel' que de Las 2.000 pe.a.tAs depoait04"1Il
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Señor Comandante general de Melina.
Señor' Interventor ch'il de Guerra y JI.'[arina y de] Pro

tectorado en Marruecos.

en la Délegación de Hacienda de la prqvincia de Ovie
do, se devuelvan 1.500, correspondientes a las cartas
de pagos números 370 y 137, expedidas en 6 dc julio
y 2 -de septiembre de 1920, quedando satisfecho con
las 500 restantes, el total de la CUotR militar que se
ñala el artículo 268 de la referida ley; debiendo per
cibir la indicada suma el individuo que efectuó el de
p6sito o la persona apoder!j.'da en forma legal, según
dispone el artículo 470 del reglamento dictado para
la ejecución de la ley de reclutamiento. ,

. De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de julio de 1922.

mina con D. José García Fel'llández, la gratificación
anual de efectividad correspondiente a quinquenios y
anualidades que a cada, uno se le consigna, que per
'Cibirán d'esdJe las fechas que se les señala, 'POI' reunir
las condiciones prevenidas en el párrafo tercero del
apartado b) de la ley de 8 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 275), que modifica el segundo del mismo apar
tado de la base undéeima de la ley de 29 de junio
de 1918 (C. L. núm. 169), y hallarse comprendidos en
la real orden circular de' 12 de diciembre de 1919
(D. O. núm. 281). Es al propio tiempo la voluntad de
S. M. que por los habilitados de la segunda región y
Comandancia general -de Melilla, se practique la re
clamaci6n de lo, correspondiente al oficilil D. Ramiro

IPerabelés González, en adicionales de carácter pre-
ferente. o

De reail orden lo digo a V. E. para. su conocimiento
I y dEjIDás efecros. Dios guarde a V. E. muchQs años.
\ Madr~d 17 de julio de 1922.

\

SWCHEZ GUERRA

señores Presidente del Consejo Supremo de Gnerra y
SUELl;>0S, HABERES y GRATIFICACIONES Marina, Capitanes generales de la segunda regi6n y. .. . I de Baleares y Canarias, Subsecretario de este Minis-

Excmo. Sr.. FP- Rey (q. D. g.) se.~a serVido ?on- terio y Comandante general de Melilla.
ceder a los ofiCIales del Cuerpo Auxlllar de OficInas' ,
:J\1ilitares comprendidos en la siguiente relaci6n, que. Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro-
principia con D. Ramiro Perabcles González y ter- tectorado en Marruecos.

Empleos NOMB~ES Destinos

Fecha en que debe
...emp~~r el abono-=,.===¡:==IIPesetas
Día Mes Afio

Observaclones

-----1------------1-----------,11-- --- -- --- -------..

1, julio •. 1918 5;)0 l 'quinquenio.
1 febeo. 1919 1 DúO 2 ídem~

1 julio•• 192: 1.400 2 ídem y 4anua-.. Iidades.
1 abril .. 1922 1 DO') 2 ídem.
1 ídem. 1»22 1 100 2 ídem y 1 íd.

.1 a~05to 1922 1 400 2 ídem y 4 íd. #

1 idem . 192d I,UOO 2 idem.
1 máYo. 1\)ú 1. 10[; 2 iJemy 1 íd.
I agosto 1922 1.201) 2 ídem y 2 íd.
1 julio .. 1<)22 1 20, 2 idem y 2 íd.
1 ¡dem 1\)22 1.000 2 idem.

"

» Regino Gómez de Frutos .. ,. Gobierno militar de Gran Canaría
» Ricardo Liácer H~rvás .. : 1 'cm íd, de Mallorca ..
» José Veiga Ló :ez•......... CO'lscjn S'lp.o de Guerra y Marina
) Trancisco Sanch·) ¡imeno... Mi, isterio...... .. ..• . o. o ••

» Francisco Rico Ruiz .. , ..•••. Gobierno milit'¡r de Gran Canaria
) Juan (mirado Quesada, ••... Com.... 12ral. de Melilla. o o,•••••••

» Ma'tín Blanco G()nzál~z , Mi ist rio '
» José Garda Fernánd.z ..•••. Com.... graJo de MeJilla •••.•••••.

Otro. ti ... ~ .'
Otro .•••••
Otro .......
Otro ••••••.
Otro ..•••..
Otro 3.° ••.•
Otro •••.•.
Otro .

I Capitanía i'enera1 2.a región, .des-
\ (" e 1.° julio a fin de agosto d c

Oficial 2.° ••. D. Ramiro Perabeles GOllzálcz .. ,C<;~~~ge·l;e·r~id~'MeIÚi;,d~~d~·1.~
. de septiembre de 1918, hasta el

5. d.: julio de 1919, en que falle-
CiÓ ~ _ ~ .. .. • ... • ... t ... If ....... '" ..

Otro •••• o • »Angel Femández Cienfuegos. Sección de Intervención •.••••••.

---_.:-_------:'---~---"-----" -_...:.:-_--_.-:._-~----
Madrid 17 de julio de I922.-Sánchez Guerra.

Intendencia General Militar
MA'rERIAL DE ACUAHTELAMIENTO

Excmo. Sr.: A íln de que el establecimiento Ccntr-al
de Intendencia pueda Ü' ejecutRlldo el llhm de labores
de material del servicio de acuartelamiento, a que hace
referen'CÍa la I~,al orden dlé 10 de junio último (D. O. nú
mero 12D), el Rey (q. D. g.) ha tenido ti, bien disponer
quo para ,adquirir las 50.000 mantas, como máximo,
de calllR ~le tropa para acuartelamiento de cabos y
soldados, y eOll arreglo a 10 prevenido en los artíenlos
48 y 49 de la vigente ley de Administy'ad611 v C()l1tf\~
bilidad de la lIadencla pública. y 27 Y 28 ~lol actual
reglamento para la contl'atación ndl1linistl'ativa e11 el
x'luno do Guorra, pl'OCOdtl lt intentar lit compra, me
diaute subasta gonCll'nl urgente y simnltftlHlIl, en llts
1llazns ele Madri,d, 8eyiJ.1l]., Valtmoht, lllu,twlr:mn, Zara
goza, 13m'gos, Val1ac1ohcl, Corufirt y :Palma, do Mallorca;
debiendo actual' cm110 'tI'¡¡>1illal })l'lncil)al el que se
cOl1stituya, e11 ostlt Corte, tCllliendo presente 10 que pro
ccptl1a. la I'Cp;]o. primera de la roal orden circulat' de
25 i(le diciembre de 1912 (D. O. núm. 292).

Con tal ílnalidad, y en armonía con lo que prec~ptúa

el art'ículo 98 de la re,al Ordell1 cimular de 1.0 de cctubre
, de 1911 (O. L. llíi.fll. 194), aplicado en las de ,22 <1e julio

de 1920 Y 31 de mayo de 1921 (D. O. ntí!ms. 163 y 118,
respectivamente), dicho establecimiento Central formu~

lará el pliego de condiciones técnico-económicas a que
ha de ajustarse la citada compra, insertando cuantas
cláusulas sean aplicables de las contenidas en el plie
go que rigió para la adquisición, también por subasta
general, urgente y simultánea, de 120.000 mantas que
disl'mso la mencionada rcal orden de 31 de mayo de
1921. Dicho pliego de condicione.':l se remitil'á a este
Ministerio l)ara sn aprobación y demás efectos.

lCl repetido esta.bJJe.cimiento central procederá coI1'
extl'lwl'dinal'ia urgencia a la adquisición de 12 mantas
exactamente igmtles, ,con las condiciones expresadas en
01 referido pliego de l!1s 120.000 lMntai'l, a fin de re
mcsltl'las como modelos, UUít no cadít ulla do las pInzas
dando ha de tener lugRl' la subasta, para que 1M puc
dttl1 conocer los licitlvdrjl'üs que deseen acudir a diehO
neto, y sil'van, al mismo tiempo, para juicio de con"
juuto y aprociar cualquiera de las condieioncs que ll()
c.stuvi,osen taxativamentei:nll.rcadas en el pliego; el
prosupuústo qu.e cS() forlllui1o p'ara ,adquirir estas mall't,as
CJOJ.llprendcl'á, a su vez, el coste a que se calcule ascen
derán los empaques llooesarios para las remt?Sas corres·
pOl1'clientf'''s, incluyéndose entre los últimos el que se
precise para el envío de una ma,nta a la .Intendencia
General Militar.
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LICENCIAS

SUELDOS. HABERES Y GRATI.FICACIONES

Excmo. Sr.: ,El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que la rea~ oroen de 30 de mayo último (D. O. nú
mero 118) concediendo la gratificación de efectividad
de 500 plésetas anuales, correspondiente al primer quin
qUénio en el empleo, a dos 'Comisarios de Guerra de se
gunda clase y al ofichtl primero de Intervenci6n mili
tar, con destino die Interventor de la plaza y provincia
de" A1bacete, D. Rafael Ripon Castillo, se entienda l'€\C
tifh.;ada, en el sentido de que dicho oficial primero dlebe
bmpezar a percibir la referida gratificaciÓn a partir
del 1.<' del citado mayo, en lugar del 1.0 de junio, como
se consignaba.

De 'r¡>~l or.ae.n lo digo a V. E. para su conocimiento
y dEmlás efecros. Dios guarde a V. E. mnchos años.
Madrid 17 de julio die 1922.SUPERNUMERARIOS .

E:remo. Sr.: Accediendo a. lo solicitado pon el C<l.D1i
gario de- GUlCrra de p.rimera clase, con d'estino en la.
Sección de Intervención de este Ministerio, y "pr<estando
servicio €In la Dirección de Cría Caballar y Remonta,
D. PJed'ro Tesorex'O González, el Rey (q. D. g.) ha te-

, nido a bien concederle tres meses de licencia para
1.asuntos propios para Hendaya, Burdeos y París (Fran
¡ da), 'OOll arreglo a 1Ds artkulos 47, 134 Y 65 de las ins-"

\
trucciones aprolYad'as por real or~n circular de 5 de
Junio dé 1905 (G. L. nUm. 101).

I De la de .s. M. lo digo a V. E. nara su conocimiento
1 y demás efectos. Dios guarde a V~ E. muchC6 años.

RETIROS . 1Madrid. 17 de julio dJe 1922-
.sANeIDz GUEImA.EXCIUQ. Sr.~ El Rey (q. D. g.) se ha servillo conce- !

del' ¡eJ. retiro para Cádiz al b¡errador de prim€lra clase 1Señor Subseoretario de este Ministerio.
die Intendencia D. ltfanuel Lamas Morena, por haber
cumplido el día. 8 del" mes actual el tiempo que le fue Señor Interventor civil de Guerra y Marina. y del Prcr
prorrogaido por real orden de 31" de marzo Ultimo I tectorado en Ma;rruecos.
"(D. O. :nUm. 74) pa.ra obtener el retiro, 'Con el haber
pasivo mensQa1 d'e 91,70 pesetas, que percibirá a par- ¡
tir de 1.ó de agosto próximo, por la Delegaci6n de Ha
cienda de la citada provincia; diSponiendo, al propio'
tiempo, sea dado de baja por fin del corriente mes en' •
el Cuerpo a que pertenece.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de julio de 1922. .

SANCHEZ GUERRA

Señor Presid'€nte del OJnsejo Supremo de GU€l.1ra y
Ma¡;ina. '

S'€ñores capitanes menél'a1es de la primera. y slegunda
regiones e I.nterventor civil de Guea:ra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

De real orden lo digo a V. E. para su concclnrlento
y demás efectos. Dios guarde e. V. E. ¡mUdlDS afios.
l\iadrid 18 de julio de 1922.

SANCHEZ GUERRA.

Señor Capitán general de la primera regi<;in.
,Sefiores 'Capitanes generales de la segunda, tercera,

cuarta, quintal, sexta, séptima y octava regiones y
de Baleares, Interventor civil de Guerra y Marina y
del Protectorado en :Marruecos y Dir-ector del esta
blecimiento Central de Intendencia.

.Excmo. Sr.: Conforme con 10 solicitado por el te
mente coronel de Intendencia, con destino en la Gene
r(a1 militar, D. Fernando Valera Rodríguez-Alto, el Rey
q. D. g. ) se ha servido concederle el pase a super

num~rario sin sueldo, con arreglo a lo prevenido en
las Instrucciones de la real orden circula!' de 5 de
agosto de 1889 '(C. L. núm. 362) y en la de 8 del .

l
mes a~tual (D. O. núm. 152), quedando ad.scripto a
a CapItanía general de esta regi6n.

De ,.real orden lo digo a V. E. plM:'a su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde .a V. E. ¡muchos años.
Madrid 18 i:le julio de 1922.

SANCHEZ GUERRA

Señores .Capitán general de la primera región y Subse
creta.rJ.o de este Ministerio.

8efior Interventor civil de Guerra y Marina y delJ Pro
tectorado en Marruecos.

---------.....,."..,..,....._-----
'Sección de IntervencIQn

DISPONIBLES

Excmo. Sr.r.· El Rey (q. D. g.) h'a tenido a bien dis
~er. que el romisario de Guerra de segunda clase' don
""'IUle1:'ICO Salas' Orodea quede disponible en esa región,
for haber: ce~do de a.,yudante de cam:PO del Interven
01' ~ EJércIto D. Manuel Gutiérrez Chioote, que ha

gasado a situa.ci6n de .primel'a reserva por real decreto
~ 30 de junio próximo pasado (D. O. nüm. 144); de.flCrOO surtir la pres€1ni;6 disposición e:fl0dtos adlllinis~

. ra lVOS en la :t'ievista de wmisario del presente mes.·
y~ ~l ot'den lo digo 11. V. E. paJ~a su conochnicmto
... d~.:J':'" efectos. Dios guarde a V. E. muchos afias.
-l,~a rkt 17 de julio dJe 1922. "

SANCHEZ GUEl.mA
Sefior Capitán' gen'€ll'a:l die la sexta "l'egi6n.

Seteefior
t

Interventor <Civil de Guerrla y Marina y dlel Pro
orado en Marruecos.

SANCHEZ GUERRA

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

- - ~"-----~""------

Sección vDirección de Crio Caballar vRemonto
CONCURSOS HIPICOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito dirigido a este Mi
nis1:erio por el Presidente del Comité Central de las So
ciedades hípicas espafiolas, en solicitud de que se auto- .
riCle á:los jefes y oficiales del Ejército para tomar par
te en el ooncurso htpico que ha de celebral'se en Ceuta
durante los días 4, 7, 9, .11 Y 13 del pr6ximo mes de
agosto, así como que se conceda una cantidad para pre.
mios del mencionado COnCU]ISO, el Rey (q. D. g.) ha fu
nido a bien con'Ceder la oantidad de mi,l pesetas, con
cargo al capítulo noveno, artículo 1lJnico de la Secci6n
cuarta del vig1€nte presulPuesto, en ,oon'Cepto de premios
para el expresado concurso, que tendrá el carácter de
«Circunscripción», sujetándose para su· 'Celebra.ciÓn, con
currencia de jefes y ofi'Ciale.s y demás extremos, a lo dis
puesto en él réglamento de 22 de febrero de 1905
(C. L. nlÍm. 33) y reaJ'Jes 6rd1énes cinculares de 13 de
marzo de 1906, 80 de abril de 1908 y 26 de septiembre
de 1911 (C. L. núms. 49, 71 ¡ 192), Y .con la limita()i6n
qne determina la soberana dkJ?OSiciÓn de 8 de abril de
1016 (C. L. n'Úm. 74) Y' rea.1 orden circular de 20 de
1l1arzo 'Último (D. O. n'Úm. 66). Es asimismo In volun-

, tad de S. M. qrue el Capitán general de la primera re·
gi\"in cOlmmiqtle esi'a autorización al :recurrente, inclu.
yéndolo' copio, del indso sexto de fea real orden de 13
c1lc marzo antes citada, y que lel Intendente general mi
litar disponga sO expida el correspondiente libramien·
to de la cantid.ad qu~ para premios se con.oedle a f'avor
del Presidente ele la Real Sociedad RIpica de Ceuta, el
que para haClí3rlo efectivo deberá presentar el progra
;roa en que figure la. pr.ueba NaCional y llenar las de
más formalidades reg!lamentarias.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
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y demás -efectos. .Dios guarda a V. E. muchos años.
J,{a9-rid 17 d~ julio ~ '1922.

S.lNCE:EZ Gm;:mu.
Sefior ComandaiUte general de Ceuta.
Sefíores 'Capitán general dé la i3rimera región, Inten

dente generalmilitar e Inter'ventor civil de G!1erra y
Marina y del PJ.'otectorado en Marruecoo.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este' Ministerio

. y; de las Dependencias centia!es.

SeccIón ·de Infantería

.Alta¡¡

Soldado, Dionisia :.Magueda, .del regimiento' del Rey, 1,
a la sección de tropas; como agregado, sin dejar
de pertenecer al cuerpo de procedencia..

Otro, Andrés González Sánchez. del regimiento del Rey,
, 1, a la secci6n de tropa, como agregado, ",in de

'jar de perte:q.ecer al cuerpo de procedencia.,-
. Altas como agregados a la sección de tropa del Cole¡¡!o

de Huérfanos de María Cristillli
Soldado, Félix Navarro, del regimiento del Rey, 1.
Otro, Gabriel. González Arias, del regimiento Vallado

lid" 74.

l1adrid 17 de julio de 1922.-:-Feij60.

-------..."........._-----

El Jefe de la Sección
Luis Hernando

DESTINOS

Sección de Arilllerlu

:MADRrD.-TALLE1ml~ DEL DEPOSITO D1!l LA GUl'lRRA

Señor..:

Relaoi6n qUE se cita.
Manuel González Reig, de la Séptima Scc.ción y deSfa.

ICado en la Maestranza d~ Artillería de SevilJa, a
la segtmda Secq,i6n, de :Pf.antilla.

30sé Sán.chez Sastre, de la sexta Sección, y prestandó
el. servicio en la Maestranza de Artillería de Se-
villa, a la segunda SeoGi6n, de planti:la. '

José Herr-ero Pineda, de la primera SeCción y.prestan
do sus servicios 'en la Mwestranza de Artil1er~a de
esta Corte, a la Fábrica de Granada, CÚl1110 car.pin
tero.

E,milio López Ve~asco, d:e la cuarta S~ci6n y desta'Cado
en la Maestranza de Artmería de Ceuta, a la ter
cera Seccióll, prestando sus servicios como ,armero
en 'el Pa,rKIUG de Cartagena, en 'concepto dte desta
lOado.

Ma'nuel Moreno Moreno, de la segunda Seoci6n y des
tacado en rel Parque de Ejército de Val:.adólid, a
la Maestranza de Ceuta, como ajustador.

Rafael Cano Ortin, de la p1alltilla del pelotón de Me-
. norca, a 'la te,l'cera Sección, p.restando sus servicios

como gasista-lelectricista €U1 la Fábrica de pólvoras
de Murcia.

Madrid 17 de julio ¿¡.le 1922......Hernando.

aír<n~lar. De orden del Excmo. Sefior Ministro de 111.
GuerJ.'a, los obreros filiados' comp-rendidos en la siguien
te relación, que principia con Manuel González ~lg y
termina con Rafael Cano Ol'tín, pasan a las secciones y
destacamentos que ,para 'cac!'a uno se indica, .causando
el alta y baja cOl'respondienre en la p:r:6xima revista

" \ de comisario los que cambian die Seoción.
Dios guarde a V... muchos años. .f!.!adI'i<L 17 de ju

lio de 1922.

El Jefe de la Sección,
Ambrosio Feijóo

Seriar...

Excmos. Señol'es Capitanes generales de la primera,
te~'cera, cuarta, quinta y sexta regiones.

.~~\:~'~,.':; '~~~~~1J

DESTINOS
Circular. De orden del Excmo. Señor Ministro de la

GuerFa, las clases de primera categoria que a continua
ción se relacionan, causarán alta y baja en los Centros
y dependencias que se expresan y en los conceptos que
también se indican. Si alguno de 'los destinados per
teneciera a batallón expedicinariose suspender--á su
incorporación, dando cuenta a este Ministerio.'

Dios guarde a V... mucholi]' años. :.Madrid 17 de julio
d. 1922.

Relación que se cita.

Escuela Central de Tiro.
Altas.

Solidado, Francisco Rodríguez López, 'UgI'egado del regi
miento Alcántara núm. 58, a la plantilla de la
misma.

Otro, José García González, del regimiento de Lealtad
núm. 30, a la plantilla de ~a misma.

Altlli como ull"l'el.l'u(los sin nejal' (le pertenece!" al euerpo
rile su procedencia.

Soldado, Manuel Octavió de 'roledo, del regimiento '
. Ordenes :Militares.
Otro, Julián Huero pand.o, dlel re¡;¡imiento Alcánta

ra núm. 58.
Otro, Manuel Gar,~a Palacios, del regimiento ilel Rey

núm.l.
A la secci6n de expedencias de la citada ESCuela:

Soldado, Angel GoniláIez Caballero, del regimiento Leal·
ta(;1. núm. 80. ..

Otro, Angel Fernán.dez :.Méndez, d€'lre'gNniento J_ea.l
tad núm. 30.

Aca(lemia de InfanterIa.
Bajas.

Soldado, Pedro Mart~nez Perca, del regimiento Mallor
ca núm. 13 'Y agregado, al cuerpo de su proceden-
cia. .

Otro, Isidro Bretos Malo, dlel regimiento Gerona nú
mero 22 y agl'ogado, al cuerpo de su procedencia.


